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£1 o í din ^ ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caoeta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M, la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real la- 
milia.

(Gaceta del 3 de Junio de 1916;.

MUfflBTRM 0811.
MlSSTEKIñ DE FEMESTD

BEAL OEDEN.

limo. Sr.: Vista la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 19 
del corriente, en la que accedien
do à las razones expuestas por 
este de mi cargo, para la rebaja 
del precio del sulfato do cobre ad
quirido por el Estado en los Esta
dos Unidos, con destino á las ne- 
cosidades de la viticultura nacio
nal, no ve inconveniente en ello, 
y de conformidad con el acuerdo 
del Consejo de Ministros,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1 .” Que se rebaje á una pese
ta con 90 céntimos el precio de 
venta del kilogramo de sulfato de 
cobre.

2 ." Que para compensar en 
parte los perjuicios que al Tesoro 
han de irrogarse con ello, la ven
ta dó este producto se realice al 

contado y no á plazos, con lo cual 
seevitará la dificultad que en la 
práctica ofrece el exigir á peque
ños agricultores distinta garantía 
que la personal para la admisión 
de las letras suscritas para el 
abono de lós plazos no vencidos.

3 .’ Que por ser equitativo, 
se someta al nuevo régimen de 
precio á los viticultores ó entida
des que tengan adqu'rido sulfato 
da cobre, tanto al contado como 
á plazos, devolviendo á los que 
estén en el primer caso, el exce
so de precio, y á los segundos las 
letras que á favor del Tesoro ten
gan otorgadas, previo ingreso en 
efectivo metálica de la diferencia 
entre las de una peseta con 90 
céntimos, nuevo precio de ad
quisición, y el de una peseta, 
importe del primer plazo reali
zado; y

4 .“ Que en consecuencia de 
lo anterior, quedan derogadas las 
Reales órdenes de este Ministerio 
de 13 y 18 de Abril último, por 
las que se fijaban el precio y con
diciones de la venta del sulfato 
de cobre.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid, 23 de Mayo 
de 1916.— Gasset.—Señor Direc 
tor general de Agricultura, Minas 
y Montes.

(Gaeeta del 24 de M'iyo de 1916.}

MNISTERIO BE LA GOBERNACION

inspección General de Sanidad 
interior.

CIROULAE

La imperfeccionóirregularidad 
con que se vienen practicando los 
servicios encomendados à los La
boratories ó Institutos de Higie
ne en muchas provincias y la va
riada organización que estos mis
mos servicios tienen en algunas 
capitales, trascienden de manera 
evidente en perjuicio de la salud 
pública, siendo causa de la propa
gación de muchas enfermedades 
epidémicas, contra las cuales po
dría aplicarse el tratamiento pro
filáctico ó preventivo en tiempo 
oportuno si los Laboratorios ó Ins
titutos de Higiene poseyeran la 
organización necesaria.

Con el fin de que esta Inspec
ción general pueda proponer al 
Exemo. señor Ministro de la Go
bernación las reglas á que han de 
ajustarse los mencionados servi
cios para el más eficaz cumpli
miento de los artículos 21 y 22 
de la vigente Instrucción gene
ral de Sanidad, ruego á V. S. se 
sirva reunir la Comisión perma
nente de la Junta provincial de 
Sanidad para que informe sobre 
los siguientes extremos:

1 .° Número y clasedeCenlros 
que existen en esa provincia de
dicados á los trabajos de Labora
torio y servicios de higiene.

2 ,“ Organización del Labora

torio municipal y servicios que 
presta el Ayuntamiento.

3 .® Si existe Instituto de va
cunación, consignándose su or
ganización, y si es particular, ex
presar las relaciones que tenga 
con la Diputación y el Ayunta
miento.

4 .® Servicios de sueroterapia 
y otros medios inmunizantes que 
hubiere organizados.

5 .* Personal encargado de es
tos servicios, consignando su pro
fesión, y si además de los traba
jos de Laboratorio ejercen parti
cularmente.

6 ." Medios ó recursos que pu
dieran arbitrarse para que con el 
25 por 100 de los derechos sani
tarios se estableciese un Instituto 
de Higiene completo en cada pro
vincia.

7 .® Posibilidad de convertir 
el Laboratorio municipal en pro
vincial, auxiliando al primero 
con los recursos necesarios de los 
pueblos de la provincia para lle
nar esta doble misión.

El informe que sobro los indi
cados puntos emita la Comisión 
permanente se servirá V. S. re
mitírlo á esta inspección general 
dentro del próximo mes de Ju
nio.

Madrid, 29 de Mayo de 1916. 
—El Inspector general, Manuel 
M. Salazar.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de.....
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4&-2 â de dimio de 1916^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General do Sanidad 
exterior.

CIROÜLAa.

El QûvisiuaOiCOQcepto etiológi
co del tifus exantemático, ha ve
nido á rectiñear todas aquellas 
medidas que con carácter gene
ral eran aplicadas contra las 
epidemias de dicha infección, 
ampliándoias en el sentido de la 
destrucción de los ectoparásitos 
del cuerpo, que son los que se 
consideran como agentes trans
misores del padecimiento; y esta
blecido con estas ideas, un régi
men especial de profilaxis, llama’ 
do despiojamiento, aplicadoá per
sonas y cosas, sancionado ya por 
la experiencia, esta Inspección 
general, considerando necesario 
ampliar á su vez, en el sentido 
expuesto, las medidas profilácti
cas que con respecto al tifus 
exantemático establece el artícu
lo 181 del vigente Reglamento 
de Sanidad exterior, en debida 
garantía de la salud pública, ha 
tenido por conveniente disponer:

1? Que las barcos proceden
tes de localidades donde exista el 
tifus exantemático, ó que tengan 
á bordo algún enfermo de dicha 
dolencia, 6 c«jn justificada sospe
cha de padecería, ó la hubiere te
nido en el plazo de doce días an
teriores al de su llegada, seau so
metidos en nuestros puertos, pre
via admisión, á las siguientes 
prácticas:

^) Inspección médica de las 
personas que el barco conduzca 
quedando á libre plática sí no 
ofrecieran sospecha alguna.

B) En caso contrarío, á los 
enfermos ó sospechosos que resul
taren se les trasladará ai hospital 
ó local de aislamiento que hubie
re en el puerto, ó al más cercano 
previo baño de limpieza y trata
miento parasiticida, si se contare 
con medios á bordo, ó al entrar 
en el Hospital ó local de aisla
miento. Este tratamiento consis
tirá en el referido baño, ó mejor 
baño-ducha, con enjabonado de 
cabeza y cuerpo; después, para 
destruir la capa gelatinosa espe
cial que recubre los huevecillos 
ó liendres, se fricciona cabeza y 
cuerpo con vinagre caliente, fa
voreciendo de este modo la acción 
parasiticida de cualquiera de las 
fórmulas siguientes que pueden 
emplearse:

a) Aceite alcanforado al 1 
por 10.

b) Alcohol alcanforado al 1 
por 10.

c) Aceite de trementina al 15 
por 100.

d) Agua olorofórmica al 15 
por 1.000.

e) Aceite de oliva y petróleo á 
partes iguales.

f) Vaselina 30 gramos, silol 
90 gotas.

^^ Anisol 5 c. c., alcohol á 90’ 
50 c. c. y agua 45 c. c.

h) Bencina.
i) Ungüento gris.
j) Vaselina 50 gramos, preci 

pitado amarillo un gramo (con
tra los parásitos de las cejas y 
pestañas).

Cuando no haya gran interés 
en conservar los cabellos lo me
jar es rapar la cabeza y barba, 
quemando seguidamente los pe
los.

C) Las demás personas de á 
bordo que no deban ser exceptua
das de ello, á juicio y bajo la res
ponsabilidad de la Autoridad sa
nitaria del puerto, serán someti
das al tratamiento expresado en 
la Estación sanitaria, si no hu
biese medios á bordo.

D] Los pasajeros y tripulantes 
no comprendidos en el grupo an
terior, esto es, los exceptuados del 
tratamiento, que desembarquen 
definitivamente, serán sometidos 
á vigilancia módica no mayor de 
doce días, en la forma qua estable
ce el artículo 2.", apartado 13 del 
Reglamento vigente de Sanidad 
exterior, y en caso necesario po
drá sustituirse la vigilancia por 
la observación módica,

JE) Las ropas y efectos de uso 
personal de los enfermos y sospe
chosos, las de las personas de su 
asistencia, así como todos aque
llos efectos y ropas del barco que 
la Autoridad sanitaria del puerto 
considere sospechosos, se somete
rán al procedimiento que á con
tinuación se expresa: los vestí 
dos zapatos, sombreros y demás 
efectos se colocarán en seguida, 
para evitar el peligro inmediato 
de su manejo, en una caja con 
tapa hermética y serán rociados 
con 40,50 ó más o. c. de bencina, 
cuyos vapores matan en quince 
ó veinte minutos los piojos exis
tentes en las ropas y efectos; pe
ro como pudieran quedar vivos 
algunos, y particularmente las 
liendres, que se desarrollan más 
tarde, hay que completar esta de
sinfección, ya con la ebullición, 
ya con el vapor á presión en la 
estufa, de aquello que sea suscep
tible de sufrir sin deterioro el 
procedimiento, ó con la sulfara- 

cioo mediante el anhídrido sul
furoso, que es el parasiticida por 
excelencia, para la extinción de 
piojos y liendres.

F) Desinfección completa, 
destrucción de insectos, por me
dio del anhídrido sulfuroso, del 
recinto ea que hayan permane
cido los enfermos y sospechosos, 
así como de todos aquellos luga
res del barco que ofrezcan sospe
cha á la Autoridad sanitaria del 
puerto, llevándose á cabo en to
dos ellos una extremada limpie
za, singularmente en fosdestina- 
dos para alojamiento de pasajeros 
y tripulantes,

2.® Que las prácticas prece
dentes tengan también aplica
ción en nuestras Estaciones Sa
nitarias fronterizas, en lo que 
afecta á la inspección módica, 
aislamiento y vigilancia ú obser
vación de pasajeros, enfermos y 
sospechosos, á la destrucción de 
parásitos de cuerpo, ropa y efec
tos, y á la desinfección de coches 
del ferrocarril ó cualquier otro 
vehículo que hubiere transporta
do enfermos ó sospechosos de ti
fus exantemático.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el de los Directo
res de las Estaciones sanitarias 
de puertos y fronteras y efectos 
que se interesao.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid, 29 de Mayo de 
1916.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.—Señores Gober
nadores civiles de las provincias 
marítimas fronterizas, Coman
dantes generales de Ceuta y Me
lilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceía del 30 de Mayo de tf/16}.

«MO
Núm. 1.585

GOBIERNO CIVIL.

Servicio á.gronómico.

Vista la instancia presentada 
por D. Tomás Infante, como Pre
sidente accidental do la Asocia
ción de Cazadores y Agricultores 
de Castilla la Vieja, arrendataria 
de la caza menor del monta «Pi
nar Pimpollada», de los Propios 
de Simancas, en la cual solicita 
que se declaro vedado do caza;

Vistos los informes emitidos 
3or el Alcalde de Simancas, De- 
egado de Hacienda do esta pro

vincia y Jefe de la Comandancia 
de la Guardia Civil;

Considerando que se han cum

plido las prescripciones quo de
terminan la Ley de Caza do 16 
de Mayo de 1902 y su Reglamen
to do 3 de Julio do 1903;

Vengo en declarar vedado de 
caza el monte denominado «Pi
nar Pimpollada».

Valladolid 31 de Mayo de 1916.
£/ Gobernador,

3asc Partía ©lurrera.
-----,■■■■■ . ..... ----------------------------- ,.„,..„—

NoM. 1.584.

Servicia Agracásica Kacicnal.
ANUNCIO.

Al objeto de que no pueda ale
garse ignorancia á las disposicio
nes que rigen en la ley de Plagas 
del Campo de 1908 y de 31 de 
Diciembre de 1909, relacionadas 
con las obligaciones inexcusables 
que contraen todos los interesados 
en el comercio y transporte de 
vides americanas, árboles, arbus
tos y toda clase de plantas vivas, 
y con el fin de que puedan tenar 
esta clase de Establecimientos 
autorización legal para la venta 
y expedición, se dispone lo si
guiente:

Todos los viveristas que en la 
provincia se dedican en la actua
lidad á la producción ó comercio 
de vides americanas, deberán re
mitir á las oficinas de este Servi
cio Agronómico, dentro del pre
sente mes, una relación detallada 
de las plantas que existen en sus 
viveros, expresandoel número de 
piós madres, barbados ó injertos 
por variedades cultivadas ó injer
tadas, con indicación del sitio y 
población donde tienen los Esta
blecimientos.

Los dueños de Establecimien. 
tos de Horticultura y Jardinería 
que pública ó privadamente se 
dediquen á la venta y explotación 
da plantas vivas, están igual
mente obligados á solicitar del 
Gobernador Civil de la provincia, 
y dentro del presente mes, la 
visita de inspección da sus vive
ros, que deberá realizar el per
sonal tócoieo agronómico, con el 
fin de que dichos Establecimien
tos puedan ser incluidos en las 
listas oficiales publicadas anual
mente por el Ministerio de Fo
mento.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados, 
esperando no dejen incumplido 
este servicio en la fecha indicada, 
evitándome el disgusto que me 
proporcionaría el tener que pro
poner al Sr. Gobernador la impo-
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3 de Junio de lÔlG

sicioudela multa correspondieute 
à los negligentes.

Valladolid, 2 Junio de 1916.— 
El Ingeniero Jefe, Carlos Solano.

NuM. 1.583.

Don Juan Martines Cabes as, 
Abolsado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eícema, Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día de hoy, 
presente el señor Comisario de 
Guerra de esta provincia y de 
conformidad con ól, ha fijado 
como precio medio de las espe
cies que se suministren á las 
tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes, los si
guientes:

Desetas. C/s.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 31 
Id.de cebada de 4 ki- 

lógramos. . . . 1 02 
Id. de pajado 6 id.. » 18 
Litro de petróleo. . 1 05
Quintal métrico de

leña.............................2 47
Id. de carbón vegetal 9 69

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministró que se haga por los 
pueblos de esta provincia en todo 
el citado mes de Mayo, expido la 
presente con el V.” B ° del señor 
Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra de 
esta provincia, en Valladolid à 
veintinueve de Mayo de mi! no- 
vecieotosdiez y seis.—7. Martines 
Gabesos.-S."^ B.®, El Vicepresi
dente, Miguel Bico.—Conforme: 
El Comisario de Guerra, Manuel 
Peres Goyanes.

ADBSmWlDWm
NüM. 1.575.

Aldea de San BŒiguel.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa, los apéndices 
al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana que han de ser- 
virde base á los repartimientos 
de la contribución que han de 
formarse para el próximo año de 
1917, se hallan do manifiesto al 
público en la Secretaría de éfete

Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarles y formular 
las reclamaciones que consideren 
convenientes; teniendo entendi
do, que transcurrido el plazo se
ñalado, no se admitirán las que se 
presenten.

Aldea de San Miguel 30 de 
Mayo de 1916 —El Alcalde, Lá
zaro Ruano.—P. S. M., Felix 
Tejera.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Adalia
Ataquines
Barruelo 
Berrueces 
Canalejas de Peñafiel 
Cigales
Fompedraza
Matilla de los Caños 
Mojados
Mota del Marqués 
Palazuelo de Vedija 
Quintanilla de Trigueros 
Rueda
Sao Cebrián de Mazote
San Llorente
Torrecilla de la Torre 
Valdunquillo
Valverde de Campos
Villabáñez
Villanueva de las Torres
Wamba

NÚM. 1.560.

Encinas de Esgueva.

Se halla vacante la plaza de 
Veterinario ó Inspector de Carnes 
y de Higiene Pecuaria, de esta 
villa, con la dotación anual la 
segunda de noventa pesetas, que 
recibirá el agraciado por trimes
tres vencidos del presupuesto 
municipal, y la tercera por los 
honorarios de tarifa sanitaria, cu- 
yaprovision se anuncia por medio 
del presente, á fin de que los 
aspirantes á ellas presenten sus 
solicitudes en esta Alcaldía den
tro del plazo de ocho días, conta
dos desde su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia; el 
sueldo anual que satisfacen los 
vecinos es el de una fanega de 
trigo por la asistencia de cada 
una labranza.

Encinas de Esgueva á 24 de 
Mayo de 1916.— El Alcalde, Ci
priano Fernandez Picado.

-r-.>.>MMMM*MMMMMa4Í^B0**'******'*''*"****^

NüM. 1.548.

IKÍoraleja de las Panaderas.

Terminado el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza rús
tica, que ha de servir de ba
se para la derrama de la Contri
bución en el próximo año de 
1917, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales 
puede ser examinado por los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean''opor
tunas.

Moraleja de las Panaderas 29 
de Mayo de 1916.—El Alcalde, 
Sergio Nieto.

NüM. 1.559.

San BAiguel del Arroyo.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento vecinal de 
Consumos del corriente año, se 
halla expuesto al público por el 
período de ocho días, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes en ól corn- 
preúdidos puedan examinarle y 
aducir lasreclamacionesquecrean 
justas; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

San Miguel del Arroyo 27 de 
Mayo de 1916.—El Alcalde, Esta
nislao Castro.—El Secretario, Ju
lián Carbajo.

Núm. 1 558.

Torrescárcela.

Hallándose terminados los apén
dices de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana que han de servir 
de base para la formación de los 
repartimientos de expresadas ri
quezas en el año actual para el 
de 1917, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, con el fin de que, los 
contribuyentes comprendidos en 
los mismos, puedan examioarlos 
y producir contra ellos las recla
maciones que estimen ajustadas 
á los preceptos legales.

Torrescárcela 25 de Mayo de 
1916.—El Alcalde, Ezequiel Gó
mez.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Bobadilla del Campo 
Gomezoarro
Tiedra

misiii^ nsiiiu
NúM. 1.592./

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audien
cia Territorial de esta Capital.

Certifico: Que el tenor literal 
de! encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sala de lo Civil de este Tribunal 
en los autos á que se refiere, es 
como sigue:

Encabezamiento.—SQQienGÍ& nú
mero 56 del Registro, fólio 41.— 
Hay una rúbrica.—En la Ciudad 
de Valladolid á doce de Mayo de 
mil novecientos dieciséis; en el 
incidente promovido en el Juz
gado de primera instancia de Me
dina del Campo por Don Bruno 
Fernandez Miranda, Doña Eleu
teria Fernandez Miranda, asistida 
de su esposo Don Eusebio Giraldo 
y Don Clemente Fernandez de la 
Devesa, vecino de dicho Medina, 
representado en esta Audiencia 
por el Procurador D. Lucio Recio 
Ilera, en autos de mayor cuantía, 
sobre reiviudioacion de fincas y 
otros extremos que hoy están en 
ejecucjon de sentencia; con Don 
Francisco Zaera Flores, vecino de 
Villamuriel de Campos, D. Pauli
no Zaera Flores, vecino de Madrid, 
y Don Santiago Neva Gutierrez, 
por sí y como padre de su hija 
menor Doña Sara Neve Zaera, re
presentados en esta Audiencia por 
el Procurador Don Ulpiano Ji
ménez García; y los Estrados del 
Tribunal, mediante la incompa
recencia de Doña Candelas, Doña 
Mariana y Doña Cándida Fer
nandez de la Devesa, y la rebel
día de Don Mariano Fernandez 
de la Devesa y Doña Pilar Diez; 
hoy pendientes dichos autos de 
apelación admitida en un sólo 
efecto á los representados del Pro
curador Recio, de la sentencia 
que en mencionado incidente dic
tó el inferior en veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos quince.

Parte dispositiva.— Fallamos: 
Que debemos declarar y declara
mos improcedente la demanda 
incidental entablada con fecha 
veinticuatro de Septiembre últi
mo por el Procurador Don Julián 
Lopez, á nombre de Don Bruno 
Fernandez Miranda y otros, y en 
su consecuencia, absolvemos da 
ella á los demandados Don Fran
cisco Zaera Flores y consortes, de
sestimando las pretensiones que la 
misma con tiene; con imposición de 
lascostas de primera y de segunda
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instancia à los representados en 
ésta por el Procurador Don Lucio 
Recio. En lo que esté conforme 
con la presente la sentencia ape
lada, la confírmamos y en lo que 
no la revocamos. Asi por esta 
nuestra sentencia cnyoenoaboza- 
miento y p rte dispositiva se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, mediante la in- 
comparepencia en esta Superiori
dad de Doña Candelas, Dolia Ma
riana y Dofia Cándida P. de la 
Devesa y la rebeldía de Don Ma
riano F. de la Devesa y Doña Pi
lar Diez, lo pronunciamos, man
damos y firmamos,—Leopoldo L. 
Infantes.—R. Salustiano Portal. 
—-Ignacio Rodriguez.—Andrés 
P. Nisarre.—Bernardo Feliú.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y al siguien
te se notificó á los Procuradores 
de las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal por la re
beldía de Don Mariano Fernandez 
y otro, y la no comparecencia en 
esta Superioridad de Doña Can
delas Fernandez de la Devesa y 
otros.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el^ 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, según está mandado, la ex
pido y firmo en Valladolid 1 die
cinueve de Mayo de mil nove
cientos dieciséis.—Fulgencio Pa
lencia.
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Rodríguez Platón, Isidro, do
miciliado últimamente en Zara
tán, comparecerá el día 26 del 
actual, á las nueve y media de la 
mañana, ante la Audiencia Pro
vincial de Valladolid, para formar 
parte como jurado del Tribunal 
que ha de conocer en la causa 
instruida contra Juana Acero de 
la..Ro8a, sobre robo, bajo aperci
bimiento de incurrir en la muita 
correspondiente.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NóM, 1,593.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid.

Por el presente edicto hago 
saber: Que el día cinco de No- 
viembre último falleció en esta

Ciudad sin otorgar testamento ni 
disposición alguna testamentaria 
Doña María de la Purificación 
Estirado Benito, conocida por 
Doña María Candelaria Estirado 
y por Doña Candelas Estirado 
Benito, natural de esta Capital, 
de cuarenta y un años, soltera; y 
cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á su heren
cia para que dentro del término 
de treinta días, contados desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado à 
deducirlo, apercibidos de pararles 
el perjuicio á que haya logar, 
siendo de advertir que hasta 
ahora lían reclamado la herencia 
sus hermanos de doble vínculo 
Doña Carmen Ventura y D. Res
tituto Críspulo Estirado Benito.

Dado en Valladolid á treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos 
dieciseis.—Aureliano Bragado.— 
Ante mi, Licenciado Gregorio 
Nuñez.
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NAVA DEL REY.

Don José Castelló y Madrid, Juez 
de instrucción de Navadel Rey 
y su partido.

Por el presente edicto ruego á 
todas las Autoridades y encargo 
á los Agentes de la Policía judi
cial, procedan á la busca del me
tálico y objetos que después se 
reseñarán, así como al descubri
miento del autor ó autores del ro
bo de los mismos, verificado en 
la noche del 26 ó madrugada del 
27 del actual, en la fábrica de 
harinas de los herederos de don 
Narciso de la Cuesta, término de 
Castronuño, hoy en arrenda
miento à don Isidoro Rubio Gu
tiérrez, ponióudoles caso de ser 
habidos á disposición de este Juz
gado, en union de las personas 
en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legitima adquisi
ción; por haberío así acordado en , 
el sumario que instruyo con tal 
motivo, bajo el número 21 del 
presente año.

Metálico.

Mil treinta y nuevo pesetas, 
setenta y siete céntimos en bille
tes, metálico y cobro.

Objetos.

Una escopeta nueva, de dos 
cañones, sistema Central, do la 
fábrica do Víctor Sarasquota, de 

Eibar, calibre doce, con cuarenta 
cartuchos cargados núm. 12, car
ga del 4, portaoscopeta en que 
se lee por la parte de dentro «3‘25 
pesetas.»

Unos gemelos de campaña, 
Zeies, de ocho aumentos, con co
rroa para colgarles del cuello.

Un bolsillo de plata de red, con 
dos departamentos,quecoutenían 
unos ocho duros en plata, dos de 
ellos en monedas do dos reales, 
y tros duros republicanos, uno 
de Amadeo, grabado entro la ter
minación y la cabeza, la palabra 
«memo.»

Un tarjetero con dos billetes de 
veinticinco pesetas, tarjetas de 
don Gonzalo Rubio Sacristán, y 
la cédula personal de éste, del 
ejercicio anterior.

Dado en Nava del Rey á vein
tinueve de Mayo de mil nove
cientos dieciseis.—José Castelló. 
—El Secretario judicial, Luis Me
dina.

INONCÍOS OFICIALES.
NüM. 1.561.

£1 Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Julio próximo, pueden los que 
deseen tornar parte en la lici
tación presentar proposiciones 
arregladas al modeloque se inser
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.® clase,enplie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 15 
de Junio á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de está Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 

la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso.

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 70
Arroz Kilogramo 45
Azúcar 60
Azucarillos 8
Bizcochos » 4
Café 35
Carbón de cok 1500
Idem mineral ‘2000
Idem vegetal 200
Carne de vaca 700
Chocolate » 5
Gallinas Una 70
Garbanzos Kilogramo 160
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramo 35
Jamón limpio » 25
Leche Litro 900
Manteca de cerdo Kilogramo 50
Merluza 46
Pasta para sopa 65
Patatas » 500
Piñas Ciento 2100
Pichones Uno 40
Pollos Uno 15
Ternera Kilogramo 150
Tocino » 160
Velas de esperma 20
Vino de Jerez Litro 25
Vino común Idem 165

Valladolid, á 30 de Mayo de
1916.—P. D., Julio González,

Modelo de proposición,

D.... domiciliado en.... provin
cia de... calle de... número... con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de... 
para el suministro dó varios ar
tículos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes do Ju
lio próximo y del pliego de con
diciones á que el mismo hace re
ferencia, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción nacional, al 
precio de.....pesetas...., céntimos 
(en letra) acompañando el res
guardo del depósito previo, así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que satisface 
según el concepto en que com
parece,

Valladolid..... de......de 1916.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

.Imprenta del Hospicio provincial.
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